
Quito, 29 de Julio de 2020 

Señor a 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
Presente- 

De mis consideraciones 

Por la presente le comunico que el día de hoy, miércoles 29 de Julio del 2020, en la Compañía 

URBICASA-HOLDING S.A., se procedió a realizar la siguiente transferencia de acciones: 

  

  

No. DE VALOR TOTAL 
CEDENTE CESIONARIOS ACCIONES USD. 

Edgar Andrés Edgar Afraño 

Barrionuevo Krovina | Barrionuevo Campaña 400 400,00 

              
El Cesionario es una persona natural, legalmente capaz quien declara haber recibido las Acciones 

en el número señalado (cuatrocientas), de esta manera tendrá todos los derechos y obligaciones 

que le confiere la ley y el Estatuto Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales y más derechos. 

Con esta Cesión el capital de la Compañía queda distribuido de la siguiente manera. 

  

  

  

    

ACCIONISTAS No. DE ACCIONES VALOR EN USD. 

Edgar Afraño 1900 1900,00 
Barrionuevo Campaña 

Edgar Andrés 100 100,00 

Barrionuevo Krovina 

CAPITAL TOTAL 2000 2.000,00         

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

  

 



Quito, 29 de Julio de 2020 

Señor Arquitecto 
Edgar Afraño Barrionuevo Campaña 
Gerente General y Representante Legal 
URBICASA-HOLDING S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones 

EDGAR ANDRES BARRIONUEVO KROVINA, con cédula de ciudadanía 1710240498, titular de 

QUINIENTAS (500) Acciones de la Compañía URBICASA-HOLDING S.A., por la presente 

comunico que el día de hoy, he procedido a transferir CUATROCIENTAS (400) Acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar cada una, de la Compañía URBICASA-HOLDING 

S.A., a favor del señor EDGAR AFRAÑO BARRIONUEVO CAMPAÑA con cédula de ciudadanía No. 

1801186618. 

El Cesionario Edgar Afraño Barrionuevo Campaña, es una persona natural, legalmente capaz, quien 

declara haber recibido Cuatrocientas (400) Acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, de esta manera tendrá todos los derechos y obligaciones 

que le confiere la Ley y el Estatuto Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales y más derechos. 

Se dignara tomar nota de esta transferencia de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía. 

Cordialmente, 

      
AU =— a 

dgar ordeno Krovina 

Cedente 

o 
ilda Viviana Vicuña Ubidia 

Cónyuge del Cedente 

   
   

   
E 
Cesionario



    

= - CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
= Y 24 - MARZO - 2019 : 
= 0001m 0001 - 084 1710240498 

JUNTA No CERTIFICADO No. CEDULA o 
BARRIONUEVO KROVINA EDGAR ANDRES l 

APELLIDOS Y NOMBRES | 

PROVINCIA; PICHINCHA S 

  

CANTÓN: QUITO 
  

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

PARROQUIA: COCHAPAMBA | AID
 

ZONA: 7    

  

  

CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 
_ ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019
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